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SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2025

CIRCULAR No. SA-01 2/2025

PERSONAS T¡TULARES DE LA SECRETAR¡A EJECUTIVA,
CONTRALORÍA INTERNA, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y
UNIDADES TÉCNICAS
Presentes

De conform¡dad con lo prev¡slo por los articulos 87, primer párrafo y 88, fracciones l, Xll y Xlll del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la C¡udad de México, la Secretaría Adm¡nistrat¡va es el

órgano ejecutivo que tiene a su cargo la admrnistración de los recursos flnancieros, humanos y materiales

del lnstituto Electoral de la Ciudad de México (lnstituto Electoral), así como responsable de su patrimonio,

de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles; ejercer
las partidas presupuestales en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; atender las

necesidades administrativas de las áreas del lnstituto y min¡strar oportunamente, los recursos flnancieros
y materiales a los Órganos Desconcentrados, para el cumplimiento de sus funciones y recibir de los

titulares de los órganos, ejecutivos y técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la adquisic¡ón de
bienes y contratación de servicios vjnculados a los programas y proyectos que deben cumplir.

Derivado de lo anterior, y con el propós¡to de cumplir con los objet¡vos y metas institucionales en el marco
del Proceso Electoral Extraord¡nario del Poder Judicial y la Consulta de Presupuesto pariicipativo 2025,
se les comun¡can las siguientes prectsiones:

Las requisiciones relativas a los materiales, útiles y equipos menores de oficina, part¡da (21 1 1).

se real¡zarán de manera concentrada por la Dirección de Adqu¡siciones, Control patrimonial y
Servicios (DACPyS), motivo por el cual ¡nternamente se realizarán los traspasos presupuestales

respecto a lo que cada una de las áreas presupuestó en esa partida.

Como es de su conocimiento durante el ejercacio 2024 la Unidad Técnica de Servjcios lnformáticas
(UTSI), concentró los requerimientos de todas las áreas respecto de los materiales, útiles y equipos
menores de tecnologías de la información y comunicaciones, partida (2141) especificamente en
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lo relat¡vo a tonner's y consumibles de cómputo, motivo por el cual la UTSI será la única área quien

emita la requisición relat¡va a la compra de estos insumos.

Todas las áreas deberán em¡tir las requisiciones relativas a la contratac¡ón de servicios y adquisición

de bienes relac¡onados con el cumplimiento de los objetivos y metas ¡nstituc¡onales en el marco del

Proceso Electoral Extraord¡nario del Poder Judicial y la Consulta de Presupuesto Part¡c¡pativo 2025,

a más tardar el próximo viernes 28 de febrero de la presente anualidad, con la finalidad de que

esta Secretaria a través de la DACPyS, las concentre y determine los procesos de adquisición

correspondaente, cabe precisar que las requis¡ciones deben cumplir con lo establecido en el

Procedimiento para tramitar la requ¡sic¡ón, actualizado el pasado 30 de enero del año en curso

mediante Acuerdo de la Junta Administratava IECM-JAO17-25.

Finalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente C¡rcular, podrá comunicarse con la Lic

María lsabel Cervantes José, Subdirectora de Patrimonio lnstitucional, en la extensión 5224.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez
Secretar¡o Adm¡nistrativo

C.c-p, Htr¿, Patricla Avendsfio Ourán ConseFra pres denta del tECM para su conoom ento presente
Con8ejsras y Conlejero Electorale! para su coñoclmtento presentes

Somos uñ lnstituto de C.tict.d

Eñ el hÉtituto Elecroral de tá Ciudad d€ Mér¡co
loc¿les integr¡e , párt¡.¡

.,,: lá cultúrá déñrrár¡.r
p¿c¡ón ciuda.lan¿ ¡ñcluyerres, y h

. nuesrro s¡§tom¿ óe co§t¡on d€ catid.d Et€cror¡¡. '.t.f",
i

Huizaches No. 25, Colon¡a Rancho Los Cot o.¡nos, Alcald¡a Tlalpan, C.p. 14386, C¡udad de Méx¡co. Conmutado. 54g3-3800

Atentamente


